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BANCO DE ESPAÑA

'omprado, V,'",jC"~()'

dólar USA 116.694 11Ó,9S6
dólar canadicllS<' 98.017 9S.323
franco frances 18.360 J 3.406
libra esterlina 108.152 j9Sh48
libra irlaildesa 165.543 1(,:>.957
fraúco suizo 70.272 70.448

100 francos belgas 298,079 296.82l
1 marco akmán 61,971 62. i28

lOO 'iras itaJi;¡rws 8.457 3.479
1 florín holandés 54.949 55.':187
1 corona Sl:cca 13,236 J S...:' S:
1 corona danesa 15,940 5.980
¡ coro;};] noruega 1'.091 17 ,,,

.,';' ..1

1 o,,1.rco finbrdé~ 27.665 :"7.735
100 chelir,es 2.ust¡~:lC:h 880.743 3S~'..9~:'

100 escud?s POI1u3l¡'::;','~ 75.156
100 yeos ,'<J.ponl:~;('~ S7.90lj

I dólar aU~!ralL.\'ln 94.332
100 ctracm<!s ~Il'::.'g~l~ 73.109 -'.)-

i ECU L:\f.i 1:-> ¡ 2'·j. , ....-

Considerando que la alegación relativa a modificación de las
condiciones de edificación en la travesía resulta jurídicamente inviable
en la presente via revisora. toda ','ez que tal pretensión en;,'aña
modificación puntual de las normas vigentes requiriendo la incoación
del oportuno procedimiento en el que quede debidamente garantizada
la participación pública y la audiencia a los Organismos afectados:

Considerando que respecto de las dudas planteadas cen relación a los
fondos edificables y patios de manzana. sin perjuicio de estimar ljU(,'

tales cuestiones no constituyen por sí m;.smas objeto de recurso, cabe
señalar que:

Primero.-En el apa1tado 4.1.6.2 de las normas urbanísticas (rxigina
44) en relación con e14.1.6.1, queda claro que en aquellas manzanas de
edificación cerrada en las que por sus dimensiones pueda inscribirse
dentro de sus alineaciones exteriores un CÍrculo de 40 metros de
diámetro, o bien se definan las alineaciones intc¡iores del patio de
manzana en las propias normas o, por último, existiese ya de hecho un
patio de manzana definido y consolidado por edificación existente,
deberá conservarse y establecerse un patio de manzana de acuerdo con
la re~ulación establecida en los apatados 4.1.5.1 y 4.1.5.2 de las nOTr.1aS
subsldiarias.

Segundo.-Dicho apartado 4.1.6.2 establece claramente que en diches
patios de manzana no se permitirá ningún tipo de edificación en planta
baja, sótano y semisótano, y además impone que al menos el 50 por 100
de su superficie deberá destinarse a zona verde de uso privado.

Tercero.-En el apartado 4.1.5 (página 42) se fijan las condiciones
para el senalamiento de las alineaciones interiores de los P¡¡tios de
manz<!.na, en aquellas manzanas en las que por aplicacion del apan;,do
4.1.6 resulte obligatorio. En el subapartado a) se especifi.ca que L'! fondo
de la parcela edificab!e resultante puede ser menor que el máximo
permitido en dicha zona y/o suozona, describiéndose en los s¡;bapana
dos siguientes la forma de: operar en el caso de resultar obiig::ttaria tal
reducción.

En su vinud, a propuesla del exceientisimo señor Comejcro de
Política Tenitorial, el Consejo de Gobierno

8293

'«(Estimar parcialmente el r>?'curso GL reposición deG,ucido por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento Ul'" Hoyo de Manzan.::¡cs. conr;} el
a:::uerdo del Cons!;,'jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 30 de
julio de 1985 aprobatorif) de las normas "iub:.idiarias de dicho termino
municipal. en los terminos que han quedado expuestos. d~hicndo
procederse a la inclusión d( las correspandientes rectificaciones tecnicas
en el texto del documento vbJcto de aprobación definitiva.»)

Lo que se hace público PQra su conocimiento 'j efectos.
Madrid. 7 de marzo dc 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada

Samain.

BOE núm. 87

«Parcela edificable: Es aquel solar que tenga como mínimo una
superficie de 60 metros cuadrados, una longitud mínima de fachada de
4,5 metros y en el que puede inscribirse un rectángulo de 3,5 metros por
8 metros, un~ de cuyos lados sea la fachada.

Se peml1tlrán las obras de conservación, refónna y rehabilitación de
la edificación consolidada sobre la parcelación existente cap. anteriori·
dad a la aprobación inciaj de estas normas subsidiarias, aunque no
cumpla las condic}ones anteriores, pero siempre y cuando la parcela
tenga una superficIe mayor de 40 metros cuadrados, este debidamente
escriturada y el edificio no quede fuera de alineación en las presentes
normas, permitiéndose incluso el uso de vivienda aun cuando no
existiese el mismo con anterioridad, pudiéndose ampliar el edificio hasta
alcanzar el volumen máximo pennitido por el resto de condicion~s de
la Ordenanza.

Para aqueilas parcelas existentes con anterioridad a la aprobación
inicial de estas nornlas y cuya superficie fLle~e menor de 40 metros
cuadrados, sólo se permitirá que sean edificablzs con destino a cual
quiera de los usos no residenciales permitidos para estH Ordenanza.

En cualquier caso, no se permitiran nuevas parcelaciones inferiores
a la mínima estrrblecida para suelo urbano en el apartado S."U, página
120 de estas normas.))

({No obstante serán edificables aquellas parcelas inferiores a la
mínima (500 metros cuadrados), siempre y cuando estuviesen debida·
mente escrituradas con anterioridad a la aprobación inicial de las
normas subsidiarias. Las condiciones de volúmen y edificab¡lidad
aplicables en este caso, serán las correspondientes a la Ordenanza RV·3
salvo en lo referente a retranqucc>s, C]ue serán de 3 metros a linderos y
frente de parcela en caso de construcción aislada, pudiendo no existir los
laterales para las pareadas y agrupadas.»

No obstante lo anterior, lo cierto es que sin duda por error material,
..iiLiiv pJ.;-,afo f!0 [1.<<: in>::iuiú0 i,;f¡ d ttAt", óe la:; Hunnas, por lo que habrá
de procederse a su inclusión en la página 131 del documento objeto de
aprobación definitiva;

Considerando que la propuesta municipal en orden a la reducción a
40 metros cuadrados de la parcela mínima para la zona 1 -casco
antiguo-, fue ya tenida en cuenta a la hora de redactar el apartado
correspondiente obrante a los folios 125 y 126 de las normas urbanísti
cas.

No obstante, no existe inconveniente en matizar su redacción en los
siguientes terminos:

Considerando que respecto de la edifi·:ación en bloques abiertos, la
solicitud municipal en orden a la permisibilidad de tres plantas más
planta baja diáfana, no es admisible desde el punto de vista tf~cnico. toda
vez que la limitación de la altura máxima permitida a tres plantas.
dimana de la Ley 1/1985, de 13 de en~ro, del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares y referida 3. las áreas a ordenar por el
Planeamicnto Urbanístico en las que se encuentra incluido lodo el suelo
urbano y urbanizablc del témúno Inunici¡xl! con la única excepción del
polígono de Tres Cantos.

En todo caso, las norm;1S urbanísticas permirer. una altura máxima
de tres plantas y diez metros, sir. especificar la prchibiClón de crear una
planta baja diáfana, lb que será posible siempre y cuando no se superen
los 10 metros previslCs y se cumpbn las restantes prescr.ipciones de la
Ordenanza, 'Supuesto en el que pudiera llevarse a cabo una planta
diáfana en semisótano aprovechando la caída del terreno;

Considerando que en cuanto al área de la zona 16 a que se alude en
el escrito de recurso, hay que señalar que la Ord'2n:mza correspondiente
es la RM-4, multifamiliar urbana de aila densi¿ad. en la que no se fija
parcda minima. El problema. por tanto, es de ordenación, debiendo
entenderse queJa solicitud municip:lI hace referencia a que la Ord::-nanza
d'-2' aplicación sea más aeord,~ con la sít!Jación existente: Vivil'ndas
u:1ifamtliares en parceb de 250 metros cuadrados o meno;-es y no
bioques abiertos multifamiliares. En consecuenci:} procede variar la
Ordf'nam<l de aplic]ci611 al <Írea afectada de i,~ Z')D.:J. l6. y d~do que e~

coiindante con la zona 1. incluirla en ella de tal fonna que ~u Ordenanza
de aplicación sea la del (,'l,seo antiguo.

Por lo que se refiere al área comprendida en la zona 11, su
Ordenanza de aplic<ición es la RV-: (on parcela mínima de 1.00\) metros
cuadruJos. de tal forma que al cxistir parec!;],,; c(Jnsolidad,.s entre 250 y
:'lOO metras cuadrados. b situ:lción p:anteada acor.sejJ modificar lal
Ord-.-oan73 por la RV<3, con la nueva redacción propUCSl:l al examinar
la zona 7-b.

CO'lsid':n.ndo t~'_!C en rc!,JCión a la obligatoriedad de pfovi,.,:ión de
pLlZas de aparcamiento pr";Ylsta por la ürcenafl73 :.le la Wlla !. casco
antiguo. parece aCl)l1s<;jJb1e :::cept: r el criteno rrwnicip.::!l. ¡:1t.:JiíicÚndcse
fi texto de dicha Ordcn:,ma en cunntu a cI):ldicioPf'S de; ll:i0 (pagina 126)
que qucda:"a r:d<::ct<lca con10 :;;~.u(':

,<E:1 las cdific:;'.ciones (1.:' nu:?v,] planta un,l pi""",l de 2paTCJmicn:o por
'~.1da \,jv¡c[,da t' PP!" C:1C3. ¡r)J :l1'.?tros cu:'.dcd,:,s dC' supe¡tL'ic ~:0n~lruid:l

;.~~;.~;~~~\Jp~~'~~: 1~ ~~..~( ,0S~~I;_.tS;;'~': E~~J:",~:f~\2 ;.:~) :~~p~(;1~~~c:)Ó~~lS\r~\;] i~~:
p;'(~rno('ioncs Ji.': m::'c. d~' cuatrc:j·.icndas"
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